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sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
vIese dicho número, se procederá a segunda y tercera votación,
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en
éstas se lograse. se declarará Uo haber lugar a la provisión de
la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya
alcanzado el mayor número de votos, dentro de la condición
establecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el
Tribunal al día siguiente de la votación definitiva y COnvo
cados los opositores por él designados, el Presidente les irá lla
mando por el orden que ocupen en la lista fOrlllUda en virtud
de dicha votación, para que elijan plaza ent!:e las vacantes.
ya por si, ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección df'
plazas ni la designase en instancia formal o por persona debi
damente autorIzada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando. si fuera necesario. a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada, con el expediente del concul'so-oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio úe F,{iucªdón
y Ciencia.

VIll.-Presentación de docmnentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentanin
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días habi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se seüalan:

1.'-' Partida de nacimiento,
2.'-' Titulo de Doctor.
3.'-' Certificación negativa de antecedrntes penales, e:.:pedida

por el Registro central de Penados y Rebeldes.
4.° Ct-rtificación de no padecer enfermedad infeeto-conta

gio.sa ni defecto fisico o psiqUico que inhabilite para el servido.
Dicha certíficación deberá ser expedida por un Medico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, cel't,ificaóón de
habereun1plido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de presentación de documentüK

Lo.s documentos citados en los números 3." y 4,° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concreto...", acredithtlvos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podnin acreditar por cualquier medio de pl'ueba admisible en
Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su docwnentación, no podrán ser nom~

orados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedad en la iru:tancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propurstn
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimien
to señalado en la -norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspirantes que hubieran aprobado los ejen:idos de la oposición.

Los a.o:;pirantes propuestos que tengan la cond.ición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrado.": para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación
del Mini"berio u Organismo de que dependa. fi-creditando su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja <le
servicios.

IX,-Torlla de posesión

25< El aspirante o aspirantes, prQPuesto<> por el Tribullal.
ua vez nombrados, deberán tomar posesión de ;:;U destino, den
tro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento, salvo el supuesto de que sea aplkable 10 dis
puesto en el articulo -57 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

En el acto de toma de posesIón se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X.--Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuanLos ados adminis
t.rativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribun!'l1
podrán ser impugnados per los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administratlvo.

27. Si se produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de 1m Departamen
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser ads
crit,?s por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante Orden
motivada, al desempeüo de la disciplina que ha-yan venido a
sustituir o a desarrollar la Que tenían dentro de su Ulliversidad.

Madrid, 25 de mayo de 1971.-El Director general de Univer
sidades e Investigación, Juan Echevarría Gangoiti,

ORDEN de 1 de junio de 1971 por la que se con
roca a oposición la cátedra de «Derecho canónico»
de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr. Vacante la cútedra de «Derecho canónico» de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago. y de
acuerdo COB los preceptos contenidos en el Decreto 1411/1968.
de 27 dt, juLio, por el que' se aprueba ei Reglamento General
para in¡~reso en la AdminÍStradón Pública, y a propuesta del
Ri'cto¡aúo,

Est" Mini.;;ierio, previo informe de- la Comisión Superior de
Personal, ha reHIP-'.to anunciar la mencionada cátedra para su
provis;.ón al turno de oposición.

hl;; a::;pin:;nte¡;. pflra ser admitidos a la misma, deberán reu
nír los rfe'qubjtos Que se exigen en las normas de convocatoria
publicadas e¡ la Orden dE- 15 de marzo del año 1969 ((Boletin
O.liditl del Estado}) dei 26" por la que se convoca a oposición la!
cál;.eclra de (IFi1o~o~tía románica}) de la Facultad de Filosofía y
L-etrap de la Uníversidad de La Laguna, debiendo dirigir 13 soli
citue{ V documentación complementaria, en la forma que se
eXpreba en dichas norma';, a la Dirección General de Universi·
dades e Im'f"stígaclón, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a cont"1" del siguiente al de la pUIJlicación de esta Orden en el
«Boletin Ofielal del E.stadQ}).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio.~ ~;~mr{le a V. l. Hiuchos aflOS.
l\Ta<lriü. 1 de .innio de 1971.

VIlLAR PALASI

nUlI. :':i' Di¡'-¡'lt,T g-f'neral de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer·
I>idade.') e Investíffación 1iOT la que se declara de
,<;ierto el concurSo de traslado para la provisión de
la cátedra de «Derecho canónico}) de la Universidad
de Santiago.

Por taHa dp aspíxantes al concurso de tra,,<;lado anunciado por
Resolución de 2 de abril de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 221 para la provisión de la cáLcdra de «Derecho canónico»
de la Facultad de Derecho de la Universidad de 88:ntiago,

E:sta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con-
curso de traslado de refe~·encia,

Lo di?;{J a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dio;; gw~:·de a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1971.-El Director general de Univer

sidades e Inve¡;;Ugación, P. D" el Subdirector general de Per
sonal. Francisco Hernánctez~Tejero.

Sj'. Jck di; la S(Tdón d'2 Ge.~tión de Personal de Enseñanza
Univ," :;iL,n ia.

RL'SOLUCION del Trih¡mal de oposiciones a la
cátedra de «OftalmOlOGía}) de la Facultad de Medi
cina de Cádiz. de la universidad de Sevilla, por la
que :ie conVOca a los serlores opositores.

de ,~l'_<t a los ~;ef10r8S opositores a la cátedra de «Oftalmología;)
dl' h-1 j-<'HcuHCld de Mf:'didna de Cú_dlz, de ia Universidad de
&víl1a. opusicioneg convocadas por Orden de 6 de marzo de 1970
({{Boldin Ondal del EsLado» de 16 de mayo), para hacer su pre·
sentaclón ame este Trlbun~tJ el día 3 de julio próximo. a las
once trelntp. horas, en el s.<tlón de Grados de la Facultad ce
Medicina de la Unlversidad de Madrid (Ciudad Universitaria).

En dicho actc se les darú a conocer el sistema acordado por
el Tribunal en orden a la práctica de lo.." dos últimos ejercicios
y dcbeLtn iUtcer entrega de la lVlemoria, programa, así Comi)
los trabajOS y publiGRcionies que deseen aportar.

Madri-d 4 de junio de ::971.-El presidente, Angel Jorge Eche
\·erri.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUClON de la Jefatura de la Quinta Inspección
llegional del Patrimonio Forestal del Estado en Za
raffoza por la que se establecen lugar, fecha y hora
de los ejercicios en la convocatoria de la oposidón
'para cubrír vacantes de Auxiliar conductor.

P,Jr ~,-, heAOlución d{~ esta Jefatura., publicada el día 30 de
llUU?,O de 1971 en el «Boletín Oficial del Estado», se anunció
la li.sta d{~ a"plnmtes admitidos en la eonvocatoria y composición
del Trü:nmal para cubrIr la..'> siguientes vacantes;

Dos p1.:172.$ de Auxiliar Conductor en esta JefatUra, y habiendo
transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones, esta Quin
ta Inspección Regional ha resuelto;


